
ROSARIO

CAMARA DE APELACIONES

Por disposición de la Excma Sala Cuarta de la Cámara de Apelación en lo C y C de Rosario, en los
autos: "MARTINEZ CARLOS J y/o c/RIOL ALEJANDRO y/o s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte
N° 342/06 venidos del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C y C de la 7ª. Nominación, con el
N° 782/03, en apelación de la sentencia n° 1490/06 obrante a fs. 184/5, se hace saber: "RESUELVE:
1) Declarar desierta la presente instancia y firme la sentencia recurrida 2)Dejar constancia de que
ha intervenido en autos en el rol de Defensor de Oficio de la demandada el Dr. Gabriel Gustavo
Aguirre; quien no ha expresado agravios en esta instancia; 3) Disponer que la presente se haga
saber por edictos que se publicarán por el plazo de ley e incluyendo los datos sumarios
identificatorios del bien usucapido - en el diario ya designado. El Doctor Baracat habiendo tomado
conocimiento de los autos, invoca la aplicabilidad al caso de lo dispuesto por el articulo 26,primera
parte, ley 10.160. Insértese y hágase saber. Fdo Dr Jorge W Peyrano-Dr. Avelino J Rodil-Dr. Edgar J.
Baracat". "N° 154. Rosario 30 de abril de 2007. VISTO Y CONSIDERANDO: ... RESUELVE: Por los
trabajo en la Alzada, fijar los honorarios del Dr. Hernán J. Mascioli en el 50% de lo que, en definitiva,
resulte ser su retribución en la instancia de origen. El Juez Doctor Baracat, habiendo tomando
conocimiento de los autos, invoca la aplicabilidad al caso de lo dispuesto por el art 26, primera
parte, ley 10.160. Insértese y hágase saber. Dr Jorge W Peyrano-Dr. Avelino J Rodil- Dr Edgar J
Baracat". Secretaría, 7 de Mayo de 2007. - Adriana R. Farrando, secretaria.

$ 15	10985	May. 11 May. 15

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 1ª. Nominación de Rosario, dentro
de los caratulados: STROZZA PASCUAL c/ORTELLI JORGE ISIDORO y OTRO s/DAÑOS Y
PERJUICIOS (expte. N° 1832/04), ha dispuesto citar y emplazar al titular registral Jorge Isidoro
Ortelli y/o Jorge Isidoro Atilio Ortelli para que comparezca a estar a derecho y a contestar la
demanda dentro del término de veinte días, bajo apercibimiento del art. 551 del C.P.C.C.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley de
conformidad con lo dispuestos por los arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C.C.. Rosario, 30 de abril de
2007. Dra. María Fernanda Baldomá, Secretaria.

$ 11	10798	May. 11 May. 15

__________________________________________

El Tribunal Colegiado de Familia de la 3ª. Nominación, Secretaría 2 de Rosario, dentro de los autos
TULLO TOMASA c/CANTEROS CANDIDO s/DIVORCIO, (expte. N° 2060/05), ha decretado en fecha
23 de abril de 2007 que no habiendo comparecido la demandada a estar a derecho, declárasela
rebelde y prosiga el trámite sin su representación, continuando el juicio con el Defensor de Oficio
que se designe conforme el art. 78 del C.P.C.C.. Publíquense edictos por dos días en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 4 de mayo de 2007. Dr. Ricardo Ernesto Pepió, Secretario.

$ 11	10799	May. 11 May. 14

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA



Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados LAMBAN MIGUELA y Otros s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nro. 292/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios, y/o acreedores de
doña Miguela Acacia Lamban y don Miguel Angel Velazco por el término de diez días para que
comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González,
secretario.

$ 15	10991	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de FALCO PABLO FORTUNATO por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de mayo de 2007. Viviana
Cingolani, secretaria.

$ 15	10783	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge Norberto Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
Primera Nominación, en los caratulados MASTRONARDI, LILIANA BERNARDA s/PROPIA QUIEBRA,
Exp. N° 1555/06; se ha resuelto fijar fecha hasta la cuál los acreedores deberán presentar los
pedidos de verificación al síndico, la del día 08.06.07, para la presentación del informe individual el
día 26.07.07 y para la presentación del informe general el día 07.09.07. La sindicatura es la Cont.
Soldi, Graciela Marta, Matrícula N° 6851, con domicilio en Santa Fe 1412 - Piso 7mo Of. 47 (Edificio
Cristal) de Rosario, y atiende en el horario de 14 a 20 horas. Secretaria: Dra. Viviana Cingolani.

S/C	10849	May. 11 May. 17

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de la Segunda Nominación de Rosario, Dr.
Arichuluaga, Secretaría a cargo de la Dra. Mancini, hace saber al Sr. Víctor Humberto Brune que en
autos caratulados: BRAVO ELSA E. c/CHUIT JORGE y OTROS s/APREMIO, Expte. 1815/05, se ha
dictado lo siguiente: N°... Rosario, 28 de Marzo de 2007. No habiendo sido observada durante el
tiempo del manifiesto, la planilla de fecha 06-10-06 que arroja un total de $ 8268,40. apruébasela.
Expte. N°: 1815/05. Firmado: Dr. Arichuluaga (Juez), Dra. Mancini (Secretaria), OTRO AUTO: N°...
Rosario, 28 de Marzo de 2007. Y Vistos: Lo solicitado, regúlanse los honorarios de la Dra. María
Silvina Sefusatti los trabajos realizados, en la suma de $ 1250,00.- los que serán abonados por quien
corresponda. Insértese y hágase saber. Expte. N°: 1815/05. Fdo.: Dr. Arichuluaga (Juez), Dra.
Mancini (Secretaria). 18 de Abril de 2007. María Cristina J. Mancini, secretaria.

$ 11	10856	May. 11 May. 15

__________________________________________

El Señor Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. Dr. Jorge
Scavonne, en los autos GERBAUDO JUAN S. c/BASSAN DAVID s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, cita
y emplaza a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir, para
que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 04
de mayo de 2007. Fdo. Dra. Viviana María Cingolani, Secretaria.



$ 15	10779	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados LAMBAN MIGUELA y Otros s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nro. 292/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios, y/o acreedores de
doña Miguela Acacia Lamban y don Miguel Angel Velazco por el término de diez días para que
comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González,
secretario.

$ 15	10991	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de FALCO PABLO FORTUNATO por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de mayo de 2007. Viviana
Cingolani, secretaria.

$ 15	10783	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados LAMBAN MIGUELA y Otros s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nro. 292/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios, y/o acreedores de
doña Miguela Acacia Lamban y don Miguel Angel Velazco por el término de diez días para que
comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González,
secretario.

$ 15	10991	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de FALCO PABLO FORTUNATO por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de mayo de 2007. Viviana
Cingolani, secretaria.

$ 15	10783	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados LAMBAN MIGUELA y Otros s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nro. 292/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios, y/o acreedores de
doña Miguela Acacia Lamban y don Miguel Angel Velazco por el término de diez días para que
comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González,
secretario.



$ 15	10991	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de FALCO PABLO FORTUNATO por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de mayo de 2007. Viviana
Cingolani, secretaria.

$ 15	10783	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de Rosario, Juez Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria Dra. María Fabiana Genesio, en los
autos caratulados "VERON GREGORIO RAMON s/Propia Quiebra" (Expte. 153/07) se ha dictado la
resolución N° 437 de fecha 02/05/07 que dispone: A) Hacer saber que se ha designado en el cargo
de Síndico a CPN Capdevila Gualterio Fabián con domicilio, en calle Pte. Roca 4419 de esta ciudad,
horario de atención lunes a viernes de 8 a 14 horas, tel.: 0341-4650657 ó 03400-475708; B) Ordenar
la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, en la que deberá, asimismo, consignarse en forma
correcta el número de auto de la declaración falencial el que se individualiza con el N° 311 de fecha
9 de abril de 2007 atento la constancia edictal acompañada en autos a fs. 118; C) Fijar el día
30/07/07 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de
créditos; D) Fijar como fecha para que la sindicatura presente el informe individual el día 11/09/07 y
el 24/10/07 el informe general.- Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Fabiana Genesio
(Secretaria). Publíquense sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario, 03 de mayo de
2007. Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

S/C	10855	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de Rosario, Juez Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria Dra. María Fabiana Genesio, en los
autos caratulados "SOSA STELLA MARIS s/Propia Quiebra" (Expte. 333/06) se ha dictado la
resolución N° 441 de fecha 02/05/07 que dispone: A) Hacer saber que se ha designado en el cargo
de Síndico a la CPN Alicia María Lucieri con domicilio en calle Ituzaingó 1934, 1er. Piso, Dto. 3 de
esta ciudad, CUIT. N° 27-17098611-9, horario de atención de lunes a viernes de 9 hs. a 12 hs. y de
16 hs. a 19 hs., tel: 4815519 ó 4827690; B) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN
OFICIAL; C) Fijar el día 31/07/07 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus
pedidos de verificación de créditos; D) Fijar como fecha para que la sindicatura presente el informe
individual el día 12/09/07 y el 25/10/07 el informe general.- Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra.
María Fabiana Genesio (Secretaria). Publíquense sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL por cinco días.
Rosario, 03 de mayo de 2007. Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

S/C	10854	May. 11 May. 17

__________________________________________

N° 1332 Rosario, 2 Mayo de 2007. Y VISTOS: Los presentes caratulados "BRUSCO CARLOS H
s/CONCURSO PREVENTIVO", Expte. Nro. 2184/01 Y lo peticionado por la Sindicatura, responde del
concursado y nueva contestación de la sindicatura. CONSIDERANDO: Que la fallida no ha logrado
las mayorías necesarias para la aprobación del concurso dentro del período de exclusividad. Que



habiendo renunciado la concursada expresamente al proceso previsto por el art. 48 de la LCQ, basta
el hecho de no haber obtenido las mayorías necesarias para lograr la aprobación del Acuerdo
preventivo, por lo que en atención a los hechos denunciados, corresponde hacer lugar a lo solicitado
declarando la quiebra mencionada, por lo tanto; RESUELVO: 1) declarar la quiebra de BRUSCO
CARLOS H, con domicilio en calle Santiago 158 de Rosario. 2) ordenar que continúe actuando en los
presentes la Sindicatura ya designada en autos, C.P.N. Nélida Alba Checury. 3) Ordenar la
liquidación de los bienes de la fallida por el sistema que proponga la Sindicatura, dentro del término
de diez días. 4) Ofíciese a los Registros Públicos de Comercio y de Procesos Concursales y efectúe
las comunicaciones conforme lo prescripto por el art. 132 Ley de Concursos y Quiebras. 5)
Cumpliméntese con la realización d un inventario de los bienes de la fallida, por medio de
incautador, oficiándose a la Alzada. 6) Publíquense los edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL.
Insértese y hágase saber. Dra. Hernán G. Carrillo, Juez - Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	10837	May. 11 May. 17

__________________________________________

N° 1334 Rosario, 2 de Mayo de 2007. Y VISTOS: Los presentes caratulados "SIMPA SRL
s/CONCURSO PREVENTIVO", Expte. Nro. 1622/99 Y lo peticionado por la Sindicatura, responde del
concursado y nueva contestación de la sindicatura. CONSIDERANDO: Que la fallida no ha logrado
las mayorías necesarias para la aprobación del concurso dentro del período de exclusividad. Que
habiendo renunciado la concursada expresamente al proceso previsto por el art. 48 de la LCQ, basta
el hecho de no haber obtenido las mayorías necesarias para lograr la aprobación del Acuerdo
preventivo, por lo que en atención a los hechos denunciados, corresponde hacer lugar a lo solicitado
declarando la quiebra de la empresa mencionada. por lo tanto; RESUELVO: 1) declarar la quiebra de
"SIMPA SRL con domicilio en calle Almafuerte 912 de Rosario. 2) ordenar que continúe actuando en
los presentes la Sindicatura ya designada en autos, C.P.N.Nélida Alba Checury. 3) Ordenar la
liquidación de los bienes de la fallida por el sistema que proponga la Sindicatura, dentro del término
de diez días.4) Ofíciese a los Registros Públicos de Comercio y de Procesos Concursales y efectúe las
comunicaciones conforme lo prescripto por el art. 132 Ley de Concursos y Quiebras. 5)
cumpliméntese con la realización de un inventario de los bienes de la fallida, por medio de
incautador, oficiándose a la Alzada. 6) Publíquense los edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Hernán G. Carrillo, Juez - Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	10836	May. 11 May. 17

__________________________________________

N° 1335 Rosario, 03/05/07. Y VISTOS: Los presentes caratulados BRACAMONTI DANIEL H
s/CONCURSO PREVENTIVO", Expte. Nro.2183/01 Y lo peticionado por la Sindicatura, responde del
concursado y nueva contestación de la sindicatura. CONSIDERANDO: Que la fallida no ha logrado
las mayorías necesarias para la aprobación del concurso dentro del período de exclusividad. Que
habiendo renunciado la concursada expresamente al proceso previsto por el art. 48 de la LCQ, basta
el hecho de no haber obtenido las mayorías necesarias para lograr la aprobación del Acuerdo
preventivo, por lo que en atención a los hechos denunciados, corresponde hacer lugar a lo solicitado
declarando la quiebra mencionada. por lo tanto; RESUELVO: 1) declarar la quiebra de
BRACAMONTI DANIEL H, con domicilio en calle Vieytes 855 de Rosario. 2) ordenar que continúe
actuando en los presentes la Sindicatura ya designada en autos, C.P.N. Nélida Alba Checury. 3)
Ordenar la liquidación de los bienes de la fallida por el sistema que proponga la Sindicatura, dentro
del término de diez días.4) Ofíciese a los Registros Públicos de Comercio y de -Procesos Concursales
y efectúe las comunicaciones conforme lo prescripto por el art. 132 Ley de Concursos y Quiebras.
5)Cumpliméntese con la realización de un inventario de los bienes de la fallida, por medio e



incautador, oficiándose a la Alzada. 6) Publíquense los edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL.
Insértese y hágase saber. - Gabriel B. Cossovich, secretaria.

S/C	10835	May. 11 May. 17

__________________________________________

N° 1329 Rosario, 2 Mayo de 2007. Y VISTOS: Los presentes caratulados "GENESIO CARLOS H
s/CONCURSO PREVENTIVO", Expte. Nro. 2182/01 Y lo peticionado por la Sindicatura, responde del
concursado y nueva contestación de la sindicatura. CONSIDERANDO: Que la fallida no ha logrado
las mayorías necesarias para la aprobación del concurso dentro del período de exclusividad. Que
habiendo renunciado la concursada expresamente al proceso previsto por el art. 48 de la LCQ, basta
el hecho de no haber obtenido las mayorías necesarias para lograr la aprobación del Acuerdo
preventivo, por lo que en atención a los hechos denunciados, corresponde hacer lugar a lo solicitado
declarando la quiebra mencionada. por lo tanto; RESUELVO: 1) declarar la quiebra de GENESIO
CLAUDIO H, con domicilio en calle Pintor Musto 632/634 y 636 de Rosario. 2) ordenar que continúe
actuando en los presentes la Sindicatura ya designada en autos, C.P.N.Nélida Alba Checury. 3)
Ordenar la liquidación de los bienes de la fallida por el sistema que proponga la Sindicatura, dentro
del término de diez días.4) Ofíciese a los Registros Públicos de Comercio y de Procesos Concursales
y efectúe las comunicaciones conforme lo prescripto por el art. 132 Ley de Concursos y Quiebras.
5)Cumpliméntese con la realización de un inventario de los bienes de la fallida, por medio de
incautador, oficiándose a la Alzada. 6) Publíquense los edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Hernán G. Carrillo, Juez - Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	10834	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de la ciudad de Rosario, en autos AIMAR GLADYS s/Quiebra, Expte. N° 1417/00 se ha
dictado la siguiente Resolución: N° 1024, Rosario, 13 de abril de 2007.- y Vistos.- Los autos
caratulados AIMAR, GLADYS s/Quiebra Expte. N° 1417/00, pedido de conclusión de la quiebra por
avenimiento, manifiesta de la sindicatura, desiste revocatoria y acompaña sellados de la fallida y
conformidades acompañadas y reposición de tasas de Justicia, y Considerando.- Que la Sindicatura
acepta que se haga lugar a la conclusión de los efectos patrimoniales de la quiebra por avenimiento
informando que obran en autos las conformidades de los acreedores verificados y que han percibido
sus honorarios Concursales e IVA y aportes. Que consta en autos la reposición del sellado
correspondiente a tasas de justicia, por lo que Resuelvo.- Así declarado. Insértese y hágase saber.
Rosario, mayo de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	10851	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil Y Comercial
de la 3ra. Nom. de Rosario, Dr. Hernán Carrillo (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela
Cossovich (Secretaria) y dentro de los caratulados "GARRIGUES, DIEGO PABLO c/LOS BAGUALES
SR. s/Demanda Escrituración - Expte. 1.646/05, se ha dispuesto lo siguiente: Nro. 1065. Rosario
17/04/07. y Vistos:... y Considerando:... Fallo 1°) Haciendo lugar a la demanda y, consecuentemente
condenando a LOS BAGUALES S.R.L. a otorgar la escritura traslativa de dominio del inmueble
precedentemente individualizado a favor de VALENZUELA GABRIELA ALEJANDRA, dentro del
término de quince días, bajo apercibimiento de hacerlo el tribunal, bajo su cargo, con costas. 2°) A la



regulación de honorarios, oportunamente. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Carrillo (Juez),
Dra. Cossovich (Secretaria) Rosario, 30 de abril de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 11	10831	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.
Nominación de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos
caratulados: "AGUIRRE RAMON s/Propia Quiebra" Expte. 143/07 mediante auto N° 869 de fecha
03.04.07, ha sido designado síndico a la CPN Valinotti Alicia Mercedes, con domicilio constituido en
calle Santiago 1254 Dto. 3 de esta ciudad. Se hace saber de igual modo que mediante auto N° 1170
de fecha 27/04/07, se ha dispuesto como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al
Síndico las peticiones de verificación y los títulos pertinentes, el día 8 de junio de 2007, habiéndose
fijado fecha para la presentación del informe individual el día 31 de julio de 2007 y para el informe
general el día 14 de septiembre de 2007. Mónica Gesualdo, secretaria.

S/C	10822	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ª. de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados "SUAREZ, JOSE ABEL s/Propia Quiebra" (Expte. N°:
159/07), por sentencia N° 1285 de fecha 2/5/07, se ha declarado la quiebra de JOSE ABEL SUAREZ,
con domicilio real en calle Cerrito 4416 de Rosario y domicilio legal en calle Santa Fe 1261 P.5 Of.
523 de Rosario, DNI 29.961.067.. En consecuencia intímese al fallido y a los terceros que detenten
bienes y documentos de aquél a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al
fallido bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para
que dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; Intímase el Art. 86 de la L.C. y
para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación
solicitada. Rosario, Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	10838	May. 11 May. 17

__________________________________________

En los autos caratulados HEREDIA ENZO s/SU PROPIA QUIEBRA, Expte. N° 1735/02 que tramita en
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de
Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Costa, Secretaria de la Dra. Patricia Glencross, se ha puesto de
manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución, y se han regulado los honorarios de la
Sindicatura y del representante del peticionante de la quiebra en la suma de $ 10.304,19 (art. 265 y
267 de la LCQ 3 sueldos de Secretario) la cual deberá ser asignada en un 80% a la primera y en un
20% al segundo. El importe asignado a la Sindicatura de $ 8.243,35. - deberá distribuirse en un 60%
para la síndico CPN Raquel Liliana Purman, IVA Monotributista CUIT 23-06433207-4 o sea la suma
de $ 4.946, 01 y el 40% restante para sus abogados patrocinantes, Dres. Mónica Liliana Chiarvetti
IVA Monotributista CUIT 27-13692212-8 y Dr. Guillermo Roldán IVA Monotributista CUIT
20-25101773-6 o sea la suma de $ 3.297,34 a distribuirse entre ellos por partes iguales. El importe
asignado al Dr. Daniel Alberto Navarrete, IVA Monotributista CUIT 20-16218875-6, asciende a la
suma de $ 2.060,84. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos días en forma
gratuita. Rosario, a los 30 días del mes de Abril de 2.007. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C	10803	May. 11 May. 14



__________________________________________

En los autos caratulados ZANINOVICH STELLA MARIS s/QUIEBRA, Expte. N° 921/01 que tramita
en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de
Rosario, a cargo de la Dra. Graciela Abraham, Secretaría del Dr. Angel Granato, se ha puesto de
manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución, y se han regulado los honorarios
profesionales por su actuación desplegada en los presentes a la Sindicatura en la suma de $ 8.240.
de la cual corresponde a la CPN Patricia Paulozza la suma de $ 4.950.y a los Dres. Mónica Chiarvetti
y Guillermo Roldán la suma de $ 3.290. en proporción de ley. Regular los honorarios profesionales
por su actuación desplegada en los presentes al Dr. Carlos E. Racamato (apoderado de la fallida), en
la suma de $ 2.060. Insértese y hágase saber. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL por el término de
dos días en forma gratuita. Rosario, Abril de 2.007. Angel M. Granato, secretario.

S/C	10804	May. 11 May. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª. Nom. de
Rosario, en los autos: AGUIRRE, ORESTE VICENTE s/CONCURSO PREVENTIVO, Expte. N°
1506/06, se hace saber que se ha decretado por fallo N° 405 de fecha 15 de Marzo de 2007 el
concurso preventivo de ORESTE VICENTE AGUIRRE, argentino, apellido materno Giri, DNI.
5.967.548, domiciliado en Juan B. Justo 7634, Rosario, y se han fijado las siguientes fechas: 1) El 30
de mayo de 2007 , como tope para presentar los pedidos de verificación de créditos Síndico: CPN.
Mariana Zulema Caffesse, Entre Ríos 134, PB, Rosario. 2) El 30 de julio de 2007 para el informe
individual. 3) El 10 de setiembre de 2007 para el informe general. 4) Periodo de exclusividad finaliza
el 19 de noviembre de 2007. Audiencia informativa 12 de noviembre de 2007, a las 10 horas.
Secretaria, 12 de Abril de 2007. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 55	10785	May. 11 May. 17

__________________________________________

En estos autos caratulados GAMBACURTA, ANTONIO s/CONCURSO PREVENTIVO - HOY QUIEBRA
(Expte. N° 1541/95), que tramitan ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la 15ª. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos se ha presentado el informe final,
proyecto de distribución como ya se han regulado los honorarios del Síndico y de los letrados de la
fallida. Publíquense edictos por dos días, sin cargo, en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Marzo
de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

S/C	10800	May. 11 May. 14

__________________________________________

Se hace saber que la Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito N° 13 de Rosario,
Dra. Marta Gurdulich, Secretaría Dra. Mabel A. M. Fabbro en los autos caratulados SADAIC
c/MARCHESIN, NORMA s/EJECUTIVO (Expte. 1701/05), que tramita por ante el mismo se ha
dictado la siguiente proveído: Rosario, 03/10/06. Proveyendo escrito cargo N° 14405/06: Atento que
lo peticionado es en interés de la parte y correspondiendo a la misma llevar a cabo las tareas
investigativas necesarias, a lo solicitado no ha lugar. Al escrito cargo N° 14406: agréguese.
Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la demandada MARCHESIN NORMA, no ha
comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación.
Notifíquese. Fdo.: Dra. Gurdulich- Juez; Dra. Fabbro - Secretaria. 10 de Abril de 2007. Mabel A. M.
Fabbro, secretaria.



$ 11	10787	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Amsler en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/REDONDO DIEGO s/Apremio", Expte. N° 3536/06, se ha dispuesto la publicación del
siguiente decreto: "Rosario, 17/03/2006.- Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter
invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos.
Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en
el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la
ejecución.- Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un
50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en la
Oficina. Notifiquen los empleados del juzgado y/o la Oficina respectiva. Cumpliméntese con el art. 35
C.P.C.- (Expte. 3536/06).- Fdo. Dr. Amsler Dra. Passero.-" El presente edicto se publicará sin cargo
por 3 días. 29/3/07. María R. Passero, secretaria.

S/C	11006	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Amsler en los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/PAGGE RAMON JUAN C. s/Apremio", Expte. N° 9874/06, se ha dispuesto la publicación
del siguiente decreto: "Rosario, 06/10/2006.- Por presentado, con domicilio constituido y en el
carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia
en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada
para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar
adelante la ejecución.- Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado
con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina.- Notifiquen los empleados del juzgado y/o la Oficina respectiva.
Agréguese la boleta colegial acompañada.- (Expte. 9874/06).- Fdo. Dr. Amsler - Dra. Passero.-" El
presente edicto se publicará sin cargo por 3 días.2 de Mayo de 2007. María Raquel Passero,
secretaria.

S/C	11005	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Amsler en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/ARDISSONO DIEGO FERNANDO s/Apremio", Expte. N° 11547/06, se ha dispuesto la
publicación del siguiente decreto: "Rosario, 01/02/2007.- Por presentado, con domicilio, constituido
y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose
copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte
demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de
llevar adelante la ejecución.- Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital
reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes
para notificaciones en la Oficina.- Notifiquen los empleados del juzgado y/o la Oficina respectiva.
Agréguese la boleta colegial acompañada.- (Expte. 11547/06).- Fdo. Dr. Amsler - Dra. Ivaldi Artacho.-
" El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días.- 20/4/07. Federico Amsler, Juez, Dra. María
Raquel Passero, secretaria.



S/C	11003	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Amsler en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/DISETTI EVA CRISTINA s/Apremio", Expte. N° 11568/06, se ha dispuesto la publicación
del siguiente decreto: "Rosario, 01/02/2007.- Por presentado, con domicilio constituido y en el
carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia
en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada
para que en el termino de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar
adelante la ejecución.Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado
con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del juzgado y/o la Oficina respectiva.
Agréguese la boleta colegial acompañada.- (Expte. 11568/06).- Fdo. Dr. Amsler - Dra. Passero.-" El
presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. 16/3/07. - María R. Passero, secretaria.

S/C	11002	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil
de la Primera Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/BRESSAN, ANGELA ESTHER s/Apremio" Expte. N° 6082/06, se ha dispuesto la
publicación del siguiente decreto: "Rosario, 5 de junio de 2006.- Por presentado, con domicilio
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se
devuelve dejándose copia en autos.- Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de
remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo sobre bienes de la parte
demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y
costas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o
la Oficina respectiva. Agréguese la boleta colegial acompañada.- (Expte. 6068/06).- Fdo. Dr. Amsler -
Dra. Carosía.-" El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. Secretaría, 23 de marzo de 2007.
María Raquel Passero, secretaria.

S/C	11007	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil
de la Primera Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/ESPINOZA BRITEZ, JUAN s/Apremio Expte. N° 3172/06, se ha dispuesto la publicación
del siguiente decreto: "Rosario, 14-3-2006.- Por presentado, con domicilio constituido y en el
carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia
en autos.- Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada
para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar
adelante la ejecución. Trábese embargo sobre bienes de la parte demandada por el capital
reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes
para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva.-
(Expte. 3172/06).- Fdo. Dr. Amsler - Dra. Passero.-" El presente edicto se publicará sin cargo por 3
días. - Secretaría, 12 de Abril de 2007. María Raquel Passero, secretaria.



S/C	11004	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Inst. Distrito Civ. y Comercial 2ª. Nominación de Rosario, la
Secretaria que suscribe hace saber que en autos: ORTIZ DE URBINA JORGE c/DIAZ NORMA L.
s/Prescripción Adquisitiva", Expte 802/06, se cita y emplaza para que comparezcan a estar a derecho
en el término de 5 días después de la última publicación bajo apercibimiento de rebeldía a NORMA
LILIA DIAZ y/o a los que se consideren con derecho sobre el siguiente inmueble: a) La mitad indivisa
de un lote de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado designado con el N° 2 en el plano
confeccionado por el Ingeniero Civil Alfredo R. Irureta registrado con el N° 71682 del año 1952,
ubicado en el interior de la manzana formada por las calles Iriondo, Mendoza, Crespo y el Pje
Marcos Paz.- Es de forma irregular, estando su extremo Nor-Oeste ubicado a los 17,745 mts. de la
calle Iriondo hacia el Este, sobre una línea normal al frente, que arranca a los 23,82 mts. del Pje
Marcos Paz hacia el Sud, cuyo lote mide 6,08 mts. en su lado Norte, 9,16 mts. en su lado Este, 8,40
mts. en su lado Sud, estando el lado Oeste formado por una línea quebrada de cinco tramos, el
primero de los cuales, arrancando del extremo Oeste de la línea del lado Sud y hacia el Norte, mide
4,23 mts., continuando hacia el Este por la segunda línea, que mide 1,70 mts., a cuya continuación
sigue otra hacia el Norte que mide 1,86 mts., la que se continúa hacia el Este por el cuarto tramo
que mide 0,62 mts., y finalmente el quinto tramo desde la terminación de la última línea hacia el
Norte, mide 3,07 mts., cuya línea, al unirse con el extremo Oeste de la línea del lado Norte, cierra la
figura. Encierra una superficie total de 66,6596 mts. cuadrados.- Linda por el lado Este con el lote 3,
por el Oeste con el lote 1, por el Sud con Teófilo García Alonso y por el Norte con el lote 4, pasillo de
salida.- b) Las partes indivisas de¡ lote designado con el N° 4 en el plano citado, en condominio
forzoso e indivisible entre los propietarios de los lotes 2 y 3 del mismo plano, a los que sirve de
acceso a la calle y cuyo lote se encuentra ubicado en la calle Iriondo, entre la de Mendoza y Pje
Marcos Paz, a los 22,07 mts. del Pje Marcos Paz hacia el Sur, compuesto de 1,75 mts. de frente al
Oeste por 18,353 mts. de fondo.- Encierra una superficie de 41,6937 mts. cuadrados.- Linda por su
frente al Oeste con la calle Iriondo, por el Sud con los lotes 1 y 2, por el Este con el lote 3 y por el
Norte con José Manuel Barboza.- Inscripto el dominio en Registro General al Tomo 276 C Folio 1582
N 71811 Dpto Rosario.- Secretaría, Rosario, abril de 2007.- Néstor Osvaldo García,. Secretario.

$ 55	10967	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª
Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso, se hace saber que dentro de los caratulados "PASSERO
HUGO ALFREDO s. Concurso Preventivo", Expte. Nro. 634/06, se ha dispuesto lo siguiente: "Nro.
314. Rosario, 10 de abril de 2007. Y Vistos: ... Resuelvo: Ampliar la resolución Nro. 242 de fecha 22
de marzo de 2007, en el sentido de: 1) Fijar el día 01 de junio de 2007 como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de créditos ante el síndico (Art. 14 Inc. 3)
ley 24.522).- 2) Fijar el día 30 de julio de 2007 para que la sindicatura presente los informes
individuales (Art. 35 ley 24.522).- 3) Fijar el día 11 de septiembre de 2007 para que la sindicatura
presente el informe general (Art. 39 ley 24.522).- 4) Fijar el día 07 de mayo de 2008 a fin de que la
concursada goce del período de exclusividad (Art. 43 ley 24.522).- 5) Fijar el día 29 de abril de 2008
a las 10 horas para que tenga lugar la audiencia informativa prevista en el Art. 45 de la ley 24.522.-
6) Publíquense edictos dentro de los cinco días de notificada la presente y por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL y diario oportunamente designado, conforme lo prescribe el Art. 27 de la ley
24.522 y haciendo constar el nombre y domicilio del síndico designado. Cópiese, insértese y hágase
saber".- Se hace saber asimismo y en cumplimiento de lo antedicho, que el Síndico designado es el
CPN Andrea del Carmen Cecilia Ferullo, con domicilio en calle Córdoba 3969 de Rosario, horario de



atención de lunes a viernes de 14 a 20 hs. Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio, 04 de mayo
de 2007. Ma. Fabiana Genesio, secretaria.

$ 55	10966	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ª Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y Secretaria del Autorizante, se hace saber que en
autos caratulados "PAEZ CARLOS ARMANDO s/Propia Quiebra" Expte. Nro. 1238/06; mediante
Resolución Nro. 439 de fecha 8 de marzo de 2007 se ha declarado la quiebra de CARLOS ARMANDO
PAEZ con domicilio en calle Constitución Nro. 4080 Dpto. 9 A de Rosario, provincia de Santa Fe;
D.N.I. Nro. 22.091.452. Que se fijó el día 24 de julio de 2007, como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de crédito ante el síndico; fijar el día 10
de septiembre de 2007, para que la sindicatura presente el informe individual y fijar el día 24 de
octubre de 2007, para que la sindicatura presente el informe general.- Asimismo, se hace saber que
el síndico interviniente en autos es la Alicia Beatriz Morillo, con domicilio legal en calle Córdoba
Nro. 3969 de Rosario - Tel. 4352762 y atiende días hábiles de 14 a 20 hs. Sergio Antonio González,
secretario.

S/C	10975	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, Dr. Sergio A. González, Secretario, en Autos: "RODRIGUEZ
TEÓFILO JESÚS c/BERTOLOTTO MIGUEL ANGEL JOSE y PAGLIAROLI VICTOR ALFREDO s/Cobro
de Pesos" Expte. N°321/06; atento lo normado por el Art. 597 del C.P.C.C.; se cita y emplaza a los
herederos y/o legatarios y/o acreedores del Señor MIGUEL ANGEL JOSE BERTOLOTTO, fallecido el
24 de Enero de 2007; D.N.I. N° 6.131.429, para que comparezcan a estar a derecho dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley.- Dra. Delia Giles (Jueza). Dr. Sergio A. González
(Secretario).- Rosario; Sergio Antonio González, secretario.

$ 11	10988	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, de la 12ª Nominación
de Rosario, el Secretario que suscribe notifica a LA BAJADA S.R.L., en su carácter de titular de la
cuenta Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Aportes Sociales Nro. 021-275547-3, que se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: "Nro. 234 - Rosario, 22 Abr 2004.- Y
Vistos: ... Y Considerando: ... Fallo: Ordenando llevar adelante la ejecución contra LA BAJADA S.R.L.
hasta tanto la acreedora se haga íntegro pago del capital reclamado, que asciende a la suma de
pesos doce mil ciento doce con 40/100 ($ 12.112,40) y con los intereses legales correspondientes
hasta su efectivo pago, con tasa mensual del Decreto Pcial. 1560/91, Resolución 005 del Ministerio
de Hacienda y Finanzas y Circular 6063/92 de fecha 8-1-92, el que resultaría de aplicar dos veces la
tasa pasiva para operaciones de plazo fijo 30 días Banco de Santa Fe S.A., o bien una vez y media la
tasa activa sumada del mismo Banco, según beneficie a la A.P.I.- Costas a la demandada (Art. 251
C.P.C).- Los honorarios de la Dra. Ana Susana Gobbo serán regulados oportunamente una vez
practicada la planilla.- Insértese y hágase saber.- Firmado: Dr. Rodolfo Bruch (Juez) - Dr. Alejandro
Pedro Martín (Secretario)".- Publíquese sin cargo por dos (2 días (Arts. 76 y 87 de Código Fiscal t.o.
1997 y Art. 482 del C.P.C.C.).- Rosario, de 2004.- (A.P.I. c/LA BAJADA S.R.L. Expte. 47/99). Alejandro



P. Martín, secretario.

S/C	10964	May. 11 May. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, el Secretario que suscribe notifica a LASCURAIN CRISTIAN ALBERTO, en su carácter
de titular de la cuenta Impuesto sobre los Ingresos Brutos Nro. 021-281657-8, que se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: "Nro. 233 - Rosario, 22 Abr 2004.- Y Vistos:
... Y Considerando: ... Fallo: Ordenando llevar adelante la ejecución contra LASCURAIN CRISTIAN
ALBERTO hasta tanto la acreedora se haga íntegro pago del capital reclamado, que asciende a la
suma de pesos veintisiete mil seiscientos ochenta y uno con 96/100 ($ 27.681,96) y con los intereses
legales correspondientes hasta su efectivo pago, con tasa mensual del Decreto Pcial. 1560/91,
Resolución 005 del Ministerio de Hacienda y Finanzas y Circular 6063/92 de fecha 8-1-92, el que
resultaría de aplicar dos veces la tasa pasiva para operaciones de plazo fijo 30 días Banco de Santa
Fe S.A., o bien una vez y media la tasa activa sumada del mismo Banco, según beneficie a la A.P.I.-
Costas a la demandada (Art. 251 C.P.C.).- Los honorarios de la Dra. Ana Susana Gobbo serán
regulados oportunamente una vez practicada la planilla.- Insértese y hágase saber.- Firmado: Dr.
Rodolfo Bruch (Juez)- Dr. Alejandro Pedro Martín (Secretario)".- Publíquese sin cargo por dos (2)
días (Arts. 76 y 87 del Código Fiscal t.o. 1997 Art. 482 del C.P.C.C.).- Rosario, de 2004. ("A.P.I.
c/LASCURAIN s/Ejec. Fiscal" Expte. 1646/99). Alejandro P. Martín, secretario.

S/C	10983	May. 11 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de Rosario, Dra. Delia M. Giles, Secretaría Dr. Sergio Antonio González, se dictó la
rebeldía de María Juana Cavigiola, siguiendo el juicio sin darle representación. Se fijó audiencia de
sorteo de Defensor de Oficio para el día 31/05/2007 a las 9 horas. Autos: "MOYANO, SILVIA
SUSANA c/CAVIGIOLA, TERESA y/o s/Escrituración" Expte. 1338/06. Rosario, 24/04/2007. Dr.
Sergio Antonio González, Secretario.

$ 11	10959	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Sexta Nominación,
ciudad, dentro de los autos caratulados "BATTIATO, JORGE AMADO s/Quiebra" (Expte. N° 825/04)
se ha ordenado la publicación del presente haciendo saber que se ha practicado por sindicatura
Proyecto de Distribución, el que se pone de manifiesto por el término de dos días. Rosario,
Secretaria, 4 de mayo de 2007. Angel M. Granato, secretario.

S/C	10946	May. 11 May. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ª Nominación de la ciudad de
Rosario en los autos caratulados "SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/ LO MASCOLO, ONOFRE y
Otros s/Ejecutivo", Expte. N° 581/99 ha dictado el siguiente decreto: "Rosario, 28 de octubre de
2005. Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a
derecho, declárasela rebelde y siga el juicio sin su representación. (Expte. N° 581/99). Fdo.: Dr.



Federico J. Amsler, Juez. Dra. María Cristina Carosia, Secretaria". Rosario, 13 de abril de 2007.
Lucía Ivaldi Artacho, secretaria.

$ 11	10942	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Circuito de Arroyo Seco, se ha dispuesto publicar el presente
edicto a fin de hacer conocer al demandado SALOMON, MARIA CRISTINA y/u otro quien resulte ser
actual propietario del inmueble sito en calle 9 de Julio, entre Belgrano y Moreno, de la manzana Nro.
32, de la localidad de Coronel Bogado, Partida Inmobiliaria Nro. 352112/0000-9, la presente
sentencia dentro de los caratulados "COMUNA DE CNEL. BOGADO c/SALOMON, MARIA CRISTINA
y/u Otro s/Apremio" Expte. Nro. 95/06, la cual se transcribe: "Arroyo Seco 26/04/07. Líbrese nuevo
Oficio de embargo como solicito - de la propuesta de martillero, traslado a la contra parte.
Notifíquese". Saludo a Ud. Atte. Insértese, hágase saber y agréguese. Fdo.: Dra. Dora Corrente
(Jueza), Dr. Alberto Llorens (Secretario). Alberto Llorens, secretario.

S/C	10954	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña MARIA DEL PINO SAN JUAN para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos "SAN JUAN, MARIA DEL PINO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS" Expte.N° 538/06. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de mayo de 2007. Secretaría Dra.
María Fabiana Genesio. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	10852	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don PASCUAL DEL ROCINO para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
"DEL ROCINO, PASCUAL s/DECLARATORIA DE HEREDEROS" Expte.N° 126/07. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de mayo de 2007. Secretaría Dra. María Fabiana
Genesio. María F. Genesio, subsecretaria.

$ 15	10941	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña CARMEN DELIA ESTEBAN para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos "ESTEBAN, CARMEN DELIA s/SUCESION" Expte.N° 306/07. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de mayo de 2007. Secretaría Dra. María Fabiana
Genesio.María F.Genesio, secretaria subrogante.



$ 15	10944	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don DOMINGO HIPOLITO ALFONSO para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos "ALFONSO, DOMINGO HIPOLITO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS" Expte. N° 432/07.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de mayo de 2007. Secretaría
Dra. María Fabiana Genesio.María F. Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	10943	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don ANTENOR DANTE RIOTORT para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos "RIOTORT, ANTENOR DANTE s/DECLARATORIA DE HEREDEROS -SUCESION Expte. N°
457/06. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de mayo de 2007.
Secretaría Dra. María Fabiana Genesio. María F. Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	10786	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de BREBBIA FERNANDO PEDRO por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de mayo de 2007. Fdo.
Dra. Viviana Cingolani (Secretaria).

$ 15	10784	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de CIMA JOSE ADOLFO por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 04 de mayo de 2007. Fdo. Dra.
Viviana Cingolani (Secretaria).

$ 15	10782	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don WALTER SOLLBERGER por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de abril de 2007.
Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	10794	May. 11 May. 24



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña ROSA ESTHER BIFFI y de Don
JUAN FRANCHINI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 23 de abril de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	10795	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña CARMEN FRANCCHINI por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 27 de abril de 2007.
Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	10792	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1a. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don JOSE NICOLAS ENDERLE por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de abril de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	10797	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don DOMINGO PAULINO BARBI y de
Doña FRANCISCA CIARDELLA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 3 de mayo de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	10790	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña ARSENIO FRANCISCO VENTRELLA
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de mayo
de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	10791	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don ROBERTO IVAN ORTEGA por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de abril de 2007.
Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	10793	May. 11 May. 24



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña MARINA SANCHEZ por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de mayo de 2007.
Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	10789	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña STELLA MARIS ESPOSITO por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de mayo de 2007.
Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	10788	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de la causante doña LUIS ENRIQUE BROZZO para que dentro del término de diez días y
bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
BROZZO, LUIS ENRIQUE s/DECLARATORIA DE HEREDEROS", Expte. 177/2007, que tramitan ante
este Juzgado, Secretaría de la infrascripta. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 27/4/2007. - Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	10858	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don AURELIO ANTONIO FORESI
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos: "FORESI AURELIO ANTONIO s/SUCESION", Exp. N° 587/07. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 3.05.07. Ricardo
Lavaca, secretario.

$ 15	10847	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña AMELIA ISABEL GRANITTO
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos: " GRANITTO AMELIA ISABEL s/SUCESION", Exp. N° 409/07. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 3.05.07. Ricardo
Lavaca, secretario.

$ 15	10846	May. 11 May. 24



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª. Nominación
de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don FRANCISCO
PEDERZINI y BIANCA DEL PICCOLO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. -
Rosario, 05/07. - Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	10949	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ª. Nominación
de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña CARMEN
ANGELA GONZALEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. -Rosario, 4/05/07. -
Mabel A. Fabbro, secretaria.

$ 15	10948	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª. Nominación
de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ANTONIO
ALBERTO CASA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. -Rosario, 7/05/07. -
Sergio Antonio Gonzalez, secretario.

$ 15	10947	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
16ª. Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de Don ROBERTO
MORGAVI para que dentro del término de diez días, comparezcan a hacer valer sus derechos ante
dicho Tribunal. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de Rosario, 2 Abril de 2007.
Dra. Ma. Fabiana Genesio, Secretaria Subrogante.

$ 15	10853	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la Décimo Segunda Nominación, de Rosario, Juzgado
Vacante, dentro de los autos caratulados "SICA, ALBERTO s/DECLARATORIA de HEREDEROS -
Expte. Nro. 97/07, cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Don ALBERTO SICA,
por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos, Rosario, 25 de abril
de 2007.- Fdo.: Dr. Carrillo - Juez Dra. Sanso - secretaria. Paula Sanso, secretaria.

$ 15	10829	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª. Nom. de Rosario,



se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de FLAVIO ROSINI, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos lo que se publica a sus efectos
legales. Rosario, 3 de Mayo de 2007. - Ma. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	10811	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos. acreedores y legatarios de
RAGUSA DOMINGO VICTOR, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en
el Hall de Tribunales. Rosario, 3 de mayo de 2007 Secretaria. Fdo. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	10842	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos. acreedores y legatarios de
CLEMENTE PATROCINIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 25 de abril de 2007 Secretaria. Fdo. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	10841	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos. acreedores y legatarios de
PASIAN ODELIA MARIA CRISTINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 30 de abril de 2007 Secretaria. Fdo. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

$ 15	10840	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos. acreedores y legatarios de
VERA MARTA LETICIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 30 de abril de 2007 Secretaria. Fdo. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	10839	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 11ª. Nominación de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios de los causantes: don Carlos Isidoro Santillan y
doña María del Remedio Salazar, para que dentro del término de diez días y bajo apercibimiento de



ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados SANTILLAN, CARLOS
ISIDORO - SALAZAR, MARIA DEL REMEDIO s/SUCESORIOS, Expte. N° 209/07, en trámite por ante
este juzgado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.
Rosario, Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	10810	May. 11 May. 24

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª. Nominación de Rosario,
Dr. Carlos Eduardo Cadierno, llama a los herederos, legatarios y acreedores de Don GERMAN
NICOLAS BECKER, D.N.I. N° 31.890.221, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus
derechos a este Juzgado. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en el Hall de los Tribunales, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley
11.287. (Expte. N° 92/07 Becker Germán Nicolas s/Declaratoria de Herederos). Fdo: Dra. Adriana
Isabel Munini, (Secretaria).

$ 15	10809	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª.
Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
JORGE ALBERTO RASSERO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos
caratulados Rassero, José Alberto s/Declaratoria de Herederos, (Expte. N° 1315/06), que tramitan
por ante el mismo. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de mayo de
2007. Adriana Isabel Munini, Secretaria.

$ 15	10796	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: FRANCISCO MARRONE,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales
se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.287. Fdo. Dra. María
Silvia Beduino, Secretaria. 3 de mayo de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	10848	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: NELLY JUANA
GANDARIÑA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.287.
Fdo. Dra. María Silvia Beduino, Secretaria. 4 de mayo de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	10987	May. 11 May. 24

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Oroño, llama los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: PEDRO JUAN GIBELLO,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales
se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.287. Fdo. Dra. María
Silvia Beduino, Secretaria. 7 de mayo de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	10986	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don ALBERTO SCOCCIA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 03 de Mayo de 2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 15	10802	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Doña SILVIA NOEMI FIORANI para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 03 de Mayo de 2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 15	10801	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados: SAN VICENTE ETELVINA s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS SUCESION Expte. N° 279/07. Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de ... por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario,- Fdo. Sergio Antonio Gonzalez, secretario.

$ 15	10993	May. 11 May. 24

 

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados: MUIÑOS MARIA CRISTINA s/DECLARATORIA
DE HEREDEROS Expte. N° 341/. Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
doña MARIA CRISTINA MUIÑOS por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario,- Fdo. Sergio Antonio Gonzalez, secretario.

$ 15	10992	May. 11 May. 24

__________________________________________



Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados: IAMONACO ARMANDO VENICA ELVIRA VELIA
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte. N° 289/07 Se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don ARMANDO IAMONACO y Doña ELVIRA VELIA VENICA por el
término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,- Fdo.
Sergio Antonio Gonzalez, secretario.

$ 15	10990	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Señor juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Primera Nominación de
Rosario-Dr. Jorge Scavone, llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de la
causante Doña OLGA ROMERO, a los efectos que comparezcan ante este Juzgado dentro del término
de 10 días a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.- Se publica a sus fines en el
diario BOLETIN OFICIAL y en Hall de Tribunales.- Rosario, (Provincia de Santa Fe) 7 de Mayo de
2007.- Fdo: Dra. Viviana Cingolani (Secretaria).

$ 15	10828	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JESUS MARCELINA RAMOS por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03/05/2007.- Fdo. Dra. Patricia Glencross. (Secretaria)

$ 15	10824	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ERNESTO BERNABE FERNANDEZ por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03/05/2007.- Fdo. Dra. Patricia Glencross. (Secretaria)

$ 15	10823	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de MONICA LUJAN DUPUY para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaria, 04 de mayo de 2007. -
Myrian R. Muljich, secretaria.

$ 15	10781	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, de Distrito, en lo Civil y Comercial 15ª.
Nominación de la ciudad de Rosario, se llama a todos los acreedores, herederos o legatarios de doña



NELIDA BEATRIZ MAGGIORA, para que comparezcan a este Tribunal por el término de diez días a
hacer valer sus derechos. Autos: Maggiora, Nélida Beatriz (Expte. Nro. 294/07). Rosario, 27 de abril
de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	11001	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se ha dispuesto citar, llamar, y emplazar
a los herederos y/o legatarios de Doña ANA LÍA ALMAGRO, D.N.I. 5.511.698, para que en el término
de ley se presenten ante este juzgado a hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. Fabiana Genesio -
Secretaria Autos: Almagro Ana Lía s/Declaratoria de Herederos Expte. N° 43/07. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15	11000 May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de la ciudad de Rosario, en autos: SANSONE, ROQUE G. y/o MARZETTI, NELIDA C.
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 152/07, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios y a todos aquellos a quienes se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de Doña Nélida Celmira Marzetti, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efe os n el BOLETIN
OFICIAL y se exhibe en el Hall del Palacio de Justicia. Rosario, abril de 2007. Dra. Graciela Irma
Abraham, Juez - Dr. Angel Miguel Granato, secretaria. 7 de mayo de 2007- Angel M. Granato,
secretario.

$ 15	10984	May. 11 May. 24.

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de la ciudad de Rosario, en autos: SANSONE, ROQUE G. y/o MARZETTI, NELIDA C.
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 152/07, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios y a todos aquellos a quienes se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de Don Roque Guillermo Sansone, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efe os n el BOLETIN
OFICIAL y se exhibe en el Hall del Palacio de Justicia. Rosario, abril de 2007. Dra. Graciela Irma
Abraham, Juez - Dr. Angel Miguel Granato, secretaria. 7 de mayo de 2007- Angel M. Granato,
secretario.

$ 15	10982	May. 11 May. 24.

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoprimera Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art.
67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: VILLA NORA MABEL s/SUCESION
(Expte. Nro. 266/07), se cita y emplaza s herederos y/o legatarios de Doña NORA MABEL VILLA, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Sergio
Antonio González, secretario.



$ 15	10979	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito 6ª.
Nominación de Rosario, Abraham, en los autos: FRAIX, NELLY MARIA d/DECLARATORIA DE
HEREDEROS Expte. Nro. 300/07, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores
de Doña NELLY MARIA FRAIX, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 7 de mayo de 2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 15	10972	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8ª. Nominación de Rosario Dra.
Liliana Angélica Giorgetti, llama y cita a los herederos, acreedores o legatarios de Don
GUARROCHENA JORGE RAMON para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario,
Secretaría, Mónica Gesualdo. De Abril de 2007. Rosario, 30 de Abril de 2007. Mónica Gesualdo,
secretaria.

$ 15	10970	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª. Nominación de
Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARTIN, MANUEL para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 03 de
mayo de 2007. Dra. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	10820	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de
Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de PERALTA, NOEMI HAYDEE para que
en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 03
de mayo de 2007. Dra. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	10819	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ª. nom. de
Rosario, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña don LENCIONI,
CLAUDIO GUSTAVO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del términos y bajo
los apercibimientos legales.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.- Rosario,
María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	10939	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16a. Nominación
de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del



causante don ANTONIO AVILA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales dentro de los autos "AVILA ANTONIO S. SUCESION" Expte. Nro.
807/06. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría de
la Dra. María Fabiana Genesio. Rosario, 04 de mayo de 2007. María F. Genesio, secretaria
subrogante.

$ 15	10940	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don SERGIO ANDRES RODRIGUEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 4 de mayo de 2007. - Angel M. Granato, secretario.

$ 15	10945	May. 11 May. 24

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de
Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría de la Dra. Laura M. Barco, en autos "PIERABELLA
JUAN E.S. CONCURSO PREVENTIVO" (Exp. N° 1.037-2.005), mediante Resolución N° 1.839 del 5
de diciembre de 2005 se ha dispuesto declarar la apertura del concurso preventivo de Juan Enrique
Pierabella DNI 6.114.963, argentino, mayor de edad, divorciado, domiciliado en zona, urbana de Los
Quirquinchos (S.F.) . Mediante Resolución N° 293 del 04/04/07 se ha dispuesto designar el día 7 de
mayo de 2.007 hasta el cual los acreedores podrán verificar sus créditos ante el síndico, el día 30 de
julio de 2.007 para que el síndico presente el informe individual el día 28 de setiembre de 2.007 para
la presentación del informe general, para el día 15 de noviembre de 2.007 a las 10 hs. la audiencia
informativa, venciendo el período de exclusividad el día 22 de noviembre de 2.007, Síndico: CPN.
Patricia Mariel Terré, con domicilio en Córdoba 749 de Firmat, -Dra. Laura M. Barco, Secretaria -
Firmat, 30 de Abril de 2007. Laura Barco, secretaria.

$ 30	10745	May. 11 May. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
LUIS EVANGELISTA para que en el término legal comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. (Exp. N° 233/07) Firmat, 23 de Abril de 2007. Fdo: Dra. Laura M. Barco. Secretaria.

$ 15	10870	May. 11 May. 24

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
PABLO FELIPE GAVAZZA MIGLIORI para que en el término legal comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. (Exp. N° 231/07) Firmat, 23 de Abril de 2007. Fdo: Dra. Laura M. Barco.
Secretaria.

$ 15	10869	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
ERCILIA DELFINA PAGANI para que en el término legal comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. (Exp. N° 232/07) Firmat, 23 de Abril de 2007. Fdo: Dra. Laura M. Barco.
Secretaria.

$ 15	10868	May. 11 May. 24

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de Casilda, se hace saber que en los autos caratulados "Asito Abel Nelson s/Sucesión"
Expte. N° 76/07, se cita y emplaza a través del presente a los herederos, acreedores y/o legatarios
del causante, ABEL NELSON ASITO, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 23 de abril de 2007.- Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 15	10844	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Casilda, Dr.
Gerardo A. M. Marzi, Secretaría del Dr. Carlos F. Tamaño, con sede en calle Casado 2060 de
Casilda, comunica que por 2 (dos) días que en los autos caratulados "KODIAK S.A. s/Quiebra" Expte.
N° 570/02, la síndico, Carmen Stella Verón, ha presentado Informe Final y Proyecto de Distribución,
el que será aprobado si no fuese objetado dentro de los diez días contados a partir de la última
publicación. Casilda, 10 de Abril de 2007. Carlos F. Tamaño, secretario.

S/C	10805	May. 11 May. 17

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación,
Distrito Judicial N° 6, Cañada de Gómez, la Secretaría que suscribe hace saber que en los autos
caratulados "NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/LUZI HECTOR ABEL s/Ejecución Hipotecaria" N°
C-935/05, se ha dictado la resolución N° 1057 que dispone lo siguiente: "Cañada de Gómez, 26 de
Septiembre del 2006.- Autos y Vistos: Atento los informes glosados a fs. 30/36, al estado de autos, a
lo solicitado a fs. 37 y de acuerdo al Art. 511 del C.P.C.C. y resultando de los informes del Registro
General que consta anotado el dominio a nombre de la parte demandada e inscriptas también la
hipoteca que se ejecuta, cítese al demandado y a terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores
o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en la forma establecida en el
Art. 67 C.P.C. y C. (Texto según ley 11287), por el término de cinco (5) días, en cinco veces, a fin de
que dentro de los cinco (5) días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito que se
reclama de pesos Veintiocho Mil Ochocientos Treinta y Dos con Catorce ctvs. ($ 28.832,14) con más
la suma de pesos Ocho Mil Seiscientos ($ 8.600) presupuestada provisoriamente para intereses y
costas; u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos
por notificados de cualquier resolución o providencia posterior, sin perjuicio de la notificación por
cédula al domicilio constituido a fs. 28. Insértese, déjese copia y hágase saber.- (Autos: "Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. c/Luzi Héctor A. s/Ejec. Hipotecaria", Expte. 935/05).- Fdo. Dra. Cecilia
Castellan (Secretaria) - Dra. María Laura Aguaya (Jueza). Cecilia F. Castellan, secretaria.

$ 55	10850	May. 11 May. 17

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
2ª. Nominación de San Lorenzo Dra. Liliana Pasquinelli, dentro de los autos caratulados: "BASSAN
OSCAR A. s/Quiebra Por Acreedor - Expte. N° 356/06, se ha ordenado lo siguiente: N° 686 San
Lorenzo, 4 de Mayo de 2.007. y Vistos:... y Considerando: ... Resuelvo: 1) Declarar el estado de
quiebra a OSCAR ALEJANDRO BASSAN, DNI N° 16.604.767, con domicilio en calle Pte. Roca N°
2156 de la ciudad de San Lorenzo, Pcia. de Santa Fe. 2) Anotar la quiebra en el Registro de Procesos
Concursales, oficiándose. 3) Anotar la inhibición General del fallido en el Registro General, en el
Registro de la propiedad automotor y/o que corresponda, oficiándose. 4) Intimar al fallido y a los
terceros que tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del
Síndico a designar. 5) Intimar al deudor para que dentro de las 24 hs. entregue al Síndico toda
documentación relacionada con la contabilidad. 6) Prohibir hacer pagos al fallido bajo
apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7) Interceptar la correspondencia dirigida al deudor,
entregándose la misma al síndico y oficiándose a sus efectos a Correos Argentinos y repartición que
corresponda. 8) Hacer saber al fallido que no podrá ausentarse del país sin autorización previa de
este Tribunal hasta la presentación del Informe General por la Sindicatura, efectuándose las
comunicaciones necesarias para el cumplimiento del art. 103 de la L..C.Q., oficiándose a policía
Federal (Delegación San Lorenzo y/o Rosario), Dirección General de Migraciones y/o quien
corresponda. 9) Proceder a la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo del



deudor. Para sorteo de Martillero, fijase la audiencia de fecha 17 de Mayo de 2007 a las 8:00 hs. 10)
Librar mandamiento al Sr. Oficial de Justicia a fin de que proceda a efectuar, dentro del término de
15 días de recibido, un inventario de la totalidad de los bienes del fallido -que comprenderá sólo los
rubros generales- y proceda a la incautación prevista por el art. 177 de la ley 24.522. 11) Clasificar
el proceso en la categoría "B" a los fines de sorteo de Síndico, a sus efectos desígnase audiencia del
día 16 de Mayo de 2007 a las 10:00 hs. Las fechas para cumplimiento de lo prescripto por el art. 88
última parte, se fijarán por auto ampliatorio de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr.
Síndico. 12) Disponer se comunique la presente al Registro Público de Comercio, la DGI, al API, a la
Municipalidad de San Lorenzo y a quien corresponda, oficiándose. 13) Publicar edictos conforme los
dispuesto en el art. 89 de la L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días y exhibir los
mismos en los Estrados del Tribunal. 14) Librar los despachos que fueran menester a los fines de
hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el art. 132 de la ley 24.522 (reformado por art. 7
de la ley 26086) ordenando la remisión al Juzgado de la quiebra si correspondiere. 15) Encomendar
a la Sindicatura el pronto diligenciamiento de los despachos ordenados, bajo apercibimiento de ley.
Insértese y hágase saber. Fdo: Dra. Liliana Pasquinelli Juez. Graciela Fournier, secretaria.

S/C	11008	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Gladys Silvia López, y de conformidad a
lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados ROCCA
NATALIO ROBERTO s/Declaratoria De Herederos -Expte. N°: 1316/2006. se cita y emplaza a los
herederos y legatarios de Don NATALIO ROBERTO ROCCA por el término de 10 días, para que
comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	10968	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
2da. Nominación de San Lorenzo Dra. Liliana Pasquinelli, dentro de los autos caratulados:
"COZZOLI MATILDE - SU PATRIMONIO s/Quiebra", Expte. Nro. 459/04, se ha ordenado lo
siguiente: Nro. 685 - San Lorenzo, 4 de Mayo de 2.007. Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo: 1)
Fijar la fecha del 07/06/07 hasta la cual los acreedores pueden presentar sus pedidos de verificación
ante el Síndico en la calle San Luis Nro. 415 de San Lorenzo; 2) Fijar la fecha del 03/08/07 para que
el Síndico presente el Informe Individual; 3) Fijar la fecha del 18/09/07 para que el Síndico presente
el Informe General; 4) Disponer se publiquen los edictos que prescribe el art. 27 L.C.Q. por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL y Exhibir los mismos en los estrados del Tribunal. Insértese
y hágase saber. Fdo. Liliana Pasquinelli, (Juez) - Graciela Fournier, secretaria.

S/C	10994	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Dra. Silvia López, Secretaría del Dra. Graciela
Fournier, cita y emplaza a al Señor JORGE HECTOR PAOLILLO, D.N.I. 11.386.771, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley, todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 37 del C.P.C.C.S.F. y conforme fuera ordenado dentro de los
autos: "ARATTO VICTOR D. y ARATTO JAVIER H. c/GONZALEZ WALTER y OTROS s/Daños y



perjuicios", Expte. Nro. 591/00. San Lorenzo, 26 de Abril de 2007.- Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 11	10952	May. 11 May. 15

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil Comercial, y Laboral 2da. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados "FARINASE OMAR UBALDO s/Declaratoria de Herederos", Expte.
Nº 344/07, se ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
OMAR UBALDO FARINASE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de Ley. San Lorenzo, 02 de Mayo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	10950	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil Comercial, y Laboral 2da. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados "TERCETTI ROBERTO R. s/Declaratoria de Herederos", Expte. Nº
935/07, se ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
ROBERTO REYNELDO TERCETTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de Ley. San Lorenzo, 02 de Mayo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	10951	May. 11 May. 24

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de Villa
Constitución, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don BENITO BONGIOVANNI, L.E.
6.098.148, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.-
Secretaría, 03 de Mayo de 2007.- Dora Diez, secretaria.

$ 15	10908	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos "AMARILLO RICARDO OMAR s/declaratoria
de herederos - sucesión", Expte. Nº 1303/06, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de
RICARDO OMAR AMARILLO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Villa Constitución, 26 de Abril de 2007. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	10907	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.



Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos "SCORPANICH ELEUTERIA P. Y MORICONI
ANTONIO F. s/Declaratoria de herederos", Expte. Nro. 309/07, llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de ELEUTERIA PASCUALA SCORPANICH y ANTONIO FRANCISCO MORICONI por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa
Constitución, 26 de Abril de 2007. Mirta Armoa, secretaria.

$ 15	10906	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos: "MINERANTE ALICIA SUSANA A. y
ZULATTO MARGARITA s/Sucesión", Expte. Nro. 160/07, llama a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Alicia Susana Angelita Minerante y Margarita Zulatto, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 26 de Abril
de 2007.- Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	10905	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos: "ARNAU HILARIO E. s/Sucesión", Expte. Nro.
318/07, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de HILARIO EDUARDO ARNAU, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa
Constitución, 26 de Abril de 2007.- Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	10904	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos: "PASCUCHI RUBEN CESAR s/Declaratoria de
herederos - sucesión", Expte. Nro. 370/07, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Ruben
Cesar Pascuchi por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, Villa Constitución, 03 de Abril de 2007.- Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	10903	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos: "COSSOLINO VICENTE s/Sucesión", Expte.
Nro. 360/07, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Vicente Cossolino, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 02
de Abril de 2007.- Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	10902	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos: "PONTI ANTONIA s/Sucesión", Expte. Nro.



778/06, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de ANTONIA PONTI, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 02 de Abril
de 2007.- Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	10901	May. 11 May. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos: "BAUMBERGER HERMINIA INES
s/Sucesión", Expte. Nro. 338/07, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de HERMINIA
INES BAUMBERGER, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Villa Constitución, 26 de Abril de 2007.- Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	10900	May. 11 May. 24

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juéz de Primera Instancia Civil Comercial y Laboral Distrito Judicial Nro. 8 de
los Tribunales de Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaria de la Dra. Analía M. Irrázabal, se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y/o legatarios a hacer valer sus derechos
ante éste Tribunal, por fallecimiento de doña ANGELA PEREZ, BAUTISTA PEREZ y FRANCISCO
PEREZ y FERRER, por el término de diez días. (Autos: "PEREZ, ANGELA; PEREZ, BAUTISTA y
PEREZ, FRANCISCO - FERRER s/Declaratoria de herederos - sucesión", Expte. Nro. 277/07.
Secretaría, Melincué, 25 de Abril de 2007.- Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	10721	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de Don RAMON ALONSO, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 25
de Abril de 2007.- Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	10911	May. 11 May. 24

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 3 de la ciudad de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Alberto Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Lilia Arleo, dentro de los autos caratulados:
"SINDICATURA EX BID C/BARRERA, JULIO ADOLFO s/Demanda Ejecutiva (Expte. Nro. 429/2007),
se le hace saber al Señor Julio Adolfo Barrera, titular del D.N.I. NI 7.783.876 de la ciudad de San
Justo, Provincia de Buenos Aires, se ha dictado el decreto que se transcribe de seguido: "Venado
Tuerto, 26 de marzo del 2007.- Proveyendo escrito cargo Nro. 1671/2007. Por presentado,
domiciliado y por parte a mérito del poder general que en fotocopia se halla glosado en autos:
"Sindicatura Ex Bid s/Quiebra c/Barrera, Julio Adolfo s/Prepara Vía Ejecutiva", Expte. Nº 308/2003, a
los que se agregarán por cuerda los presentes. Por iniciada la demanda ejecutiva que expresa.
Citase y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de veinte (20) días
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. Téngase presente lo manifestado
respecto del sellado fiscal. A lo demás oportunamente. Notifíquese por edictos. Martes y viernes
para notificaciones en la oficina y/o el día hábil siguiente. Notifíquese.- (Fdo.) Dr. Marcelo Ferraro
(juez en suplencia), Dra. Lilia Arleo, (secretaría). Publíquese por tres días. Venado Tuerto, 30 de
Abril de 2007.- Liliana H. Arleo, secretaria.

S/C	10759	May. 11 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso, en autos caratulados: "ESCALANTE, ROMUALDO s/Sucesión", Expte. Nº 328/07, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ROMUALDO ESCALANTE,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley. Secretaria, 17 de Abril de
2007.- María Celeste Rosso, secretaria.

$ 15	10910	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría de la Esc. Leonor S. Antelo, se
llama, cita y emplaza, a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ERNESTO OMAR
DELMONTE, por su fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal por el término de
ley. Autos: "DELMONTE, ERNESTO O. s/Sucesión", Expte. Nº 276/07.- Venado Tuerto, de Abril de
2007.- Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 15	10694	May. 11 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaria de la Esc. Leonor S. Antelo, se
llama, cita y emplaza, a los herederos, acreedores y/o legatarios de don OVIDIO OSVALDO BAEZ,
por su fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal por el término de ley. Autos:
"BAEZ, OVIDIO, OSVALDO s/Sucesión", Expte. Nro. 277/07.- Venado Tuerto, 25 de abril de 2007.-
Esc. Leonor S. Antelo, Secretaria.

$ 15	10696	May. 11 May. 24

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez de Circuito Nro. 3 de Venado Tuerto, a cargo del Dr. ALBERTO O.
FRINCHABOY, Juez, Secretada de la Dra. Lilia Haydee Arleo, se hace saber que en los autos
caratulados: "CREDIFE S.A. c/SOSA, CRISTIAN GUSTAVO s/Ejecutivo - Embargo", (Expte. Nro. 882
- AÑO 2006), se ha dispuesto notificar al Sr. Sosa, Cristian Gustavo el siguiente proveído: "Venado
Tuerto, 21 de noviembre de 2006.- Informado el actuario en esto acto que ha vencido el término
señalado sin la comparencia del demandado, pese a estar debidamente notificado, decláreselo
rebelde debiendo seguirse el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula, Fdo.: Dr. Alberto
O. Frinchaboy, Juez, Lilia H. Arleo, secretaria. Venado Tuerto, 20 de Abril de 2007.- Lilia H. Arleo,
secretaria.

$ 11	10760	May. 11 May. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcelo Ferraro, secretaria de la autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores o legatarios de SANTIAGO OSVALDO TOMATIS, para que dentro
del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, Abril 20 de 2007.- María
Celeste Rosso, secretaria.

$ 15	10871	May. 11 May. 24


